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ANEXO I 
SUBVENCIONES PARA LA RENOVACIÓN DE LA FLOTA DE LOS TAXIS 

 

I- DATOS PERSONALES   

Nombre y Apellidos:   

D.N.I. o N.I.E.: Domicilio (1):  

Correo electrónico: Tlfno: Nº Licencia: 

Antigüedad vehículo en servicio: Matricula: 

II- DATOS DEL VEHÍCULO A ADQUIRIR   

TIPO(*):   

Marca: Modelo:  

Precio (Sin impuestos indirectos): € 

 
(*)1. Emisiones ¨O¨   2. Eco   3. Eurotaxi ¨C¨   4. Resto ¨C¨   5. ¨B¨ 

 

III- DATOS BANCAR IOS   

IBAN BANCO SUCURSAL D.C. Nº DE CUENTA 

                        

 
Solicita a la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente ayuda para la adquisición de un vehículo nuevo para 
sustituir al vehículo que viene prestando actualmente el servicio autotaxi, de acuerdo con las características 
establecidas en el art. 5 de las correspondientes bases reguladoras.           

           

IV- DOCUMENTACÓN APORTADA: 

 

x 

 

Presupuesto del vehículo a adquirir, con indicación del precio, con detalle de la imposición 
indirecta que pueda recaer en el adquiriente, así como la calificación del vehículo según el 
ANEXO VIII de la Resolución de 13  de abril de 2016 de la Dirección General de Tráfico, así como 
la referida como ¨EUROTAXI¨ según la normativa reguladora de los vehículos de transporte de 
viajeros con movilidad reducida.  

 
El solicitante de la subvención, conoce y acepta en todos sus términos las Bases Reguladoras del programa de 
ayudas para la subvención  de la Flota de Taxis de Melilla, la Convocatoria correspondiente al presente ejercicio 
y todas las obligaciones dimanantes de las mismas, declara que cumple todos los requisitos en ellas 
establecidos y autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos de empadronamiento, datos 
tributarios y de justificación de subvenciones previas que en ella obren y a solicitar a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria la comprobación de los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones 
Tributarias para constatar que se cumplen los requisitos establecidos en la normativa reguladora del presente 
procedimiento. 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos Personales, Vd. da su consentimiento para 
el tratamiento de los datos personales aportados a través del presente impreso. Sus datos serán utilizados en la 
gestión administrativa de su petición. Le informamos que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición establecidos en dicha Ley a través de carta, adjuntando fotocopia de su DNI/Pasaporte 
en la siguiente dirección: Dirección General de Gestión Económica Administrativa, Palacio de la Asamblea s/n, 
CP 52001, Melilla. 

 
En Melilla, a         de de 

 
Fdo.:  

 
Melilla 25 de febrero de 2019, 
El Consejero de Coordinación y Medio Ambiente, 
Manuel Ángel Quevedo Mateos 
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